
Exposición de calificaciones 
 
Candidatura del Profesor Ajmi Bel Haj Hamouda al puesto de magistrado de la Corte Penal 
Internacional para las elecciones que se celebrarán en Nueva York con ocasión del décimo período de 
sesiones de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma (del 12 al 21 diciembre de 2011), 
presentada en virtud del párrafo 6 de la resolución ICC-ASP/3/Res.6.  
 
- Cualificaciones del candidato: Una larga experiencia como abogado (en ejercicio desde 19S5) y 
profesor adjunto en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de Túnez (desde 1973 hasta 2006). 
 
- Se ha especializado, en particular, en las siguientes esferas: Derecho penal y procedimiento penal; 
derecho penal internacional; derecho humanitario; cooperación penal internacional; derechos humanos; 
tribunales internacionales; y derechos de las mujeres y los niños. 
 
- También se ha desempeñado como profesor invitado o asociado en actividades de enseñanza en 
numerosas universidades de África, Europa y América del Norte. Ha presidido numerosos concursos de 
oposiciones a diferentes niveles de la enseñanza superior. 
 
- El Profesor Bel Haj Hamouda ha desempeñado numerosas responsabilidades universitarias y 
académicas, entre ellas la de Director del Departamento de Derecho Privado y Ciencias Criminológicas 
en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de Túnez. 
 
-  Es miembro fundador de la Asociación Tunecina de Derecho Penal, la Asociación de Relaciones 
Internacionales y Transnacionales y la Asociación Tunecina de Ciencias Penales y Derecho Penal 
Comparado. Además, es miembro de la Asociación Internacional de Derecho Penal. 
 
- Ha organizado y participado en diversos coloquios y congresos internacionales en las distintas 
disciplinas del derecho privado y las ciencias criminológicas. 
 
- Jefe de Redacción de la Revue tunisienne de droit y corresponsal en Túnez del UNIDROIT con sede  en 
Roma. 
 
- Cumplió una pasantía de formación  en La Haya para abogados defensores ante la Corte Penal 
Internacional, en mayo de 2011, y participó en igual período en el noveno seminario para abogados 
defensores organizado por la Corte (véase el Currículum Vitae en los anexos). 
 
- El Profesor Ajmi Bel Haj Hamouda, especialista en procedimiento penal, postula su candidatura al 
puesto de magistrado de la Corte Penal Internacional en la Lista A. 
 
- El Profesor Ajmi Bel Haj Hamouda es nacional de la República de Túnez y no tiene ninguna otra 
nacionalidad. 
 
- El Profesor de Bel Haj Hamouda ejerce la profesión de abogado en Túnez en un ordenamiento jurídico 
similar al ordenamiento jurídico romanista (francés). 
 

*** 


